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D1SPOSICION FINAL

ANEXO

7.133.016
6.000.000
4.000.000

Presupuesto

Pesetas

17.133.016

...

Acciones y forma de financiación

Actuación con Jóvenes en Paro. Huesca
Ministerio de Asuntos Sociales
Comunidad Autónoma.
Corporaciones Locales.

Total

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto fundamental
del presente Convenio la articulación eficaz durante 1990 de la continui·
dad de cooperación entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
Aragón en las acciones concretas que, iniciadas al amparo del 11
Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza, en síntesis y con su coste
lOtal se especifican:

Plan de Actuación con Jóvenes en Paro (Huesca).
Promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 17.133.016 pesetas para 1990.
Segunda. Aportación del Estado.-La aportación total del Ministerio

de Asuntos Sociales a través de la Dirección General de Acción Social
para el desarrollo de las acciones propuestas en la cláusula anterior será
de 7.133.016 pesetas.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que, como anexo, finnado por ambas partes, se acompaña al prl:sente
Convenio. ,

Tercera. Fases definanciación por el Estado.-La transferencia de la
aportación indicada en la cláusula anterior se efectuará en una sola fase
v a la firma de este Convenio.
. Cuana. Financiación por la Comunidad Autónoma .'Y/o otros.-La
Comunidad Autónoma se compromete a que el total de las acciones
descritas en la cláusula primera se fmaneie según lo previsto en el
documento que, como anexo, firmado por ambas partes. se hace
referencia en la cláusula segunda.

Quinta. Obligaciones de ¡,~ronllación a cargo de la Comunidad
AuIÓl/dmQ.-La Comunidad Autónoma de Aragón remitirá al Ministerio
de Asuntos Sociales Memoria anual, económica y de actividades, que
permita el seguimie~to y evaluación dc las acciones que se financian en
bnsc a este ConveOlo.

P:lra mayor aprovechamiento de las enseñanzas que puedan
extra~:'se de las acciones financiadas en base a este Convenio, la
Comunidad Autónoma de Ar.:tgón se compromete a facilitar y colaborar
en la realización de cuantas actividades, a propuesta de la Comisión de
Seguimiento prevista en la cláusula séptima, sean instrumentadas por el
Ministerio de Asuntos Sociales y que persigan la difusión de la
mencionada acción y sus resultados. el intercambio de conocimientos y
la transferencia de métodos entre acciones similares y otras Comunida
des Autónomas.

Sc:xta. Obligaciones de información Q cargo del Estado.-EI Ministe
rio de Asuntos Sociales -Dirección General de Acción Social- remitirá
a la Comunidad Autónoma dc Aragón información anual sobre todas las
acciones que. iniciadas al amparo del 11 Programa Europeo de Lucha
contra la Pobreza, se desarrollen durante 1990 en las distintas Comuni
dades Autónomas y cuenten con la colaboración del citado Ministerio
a trav'?s de Convenios.

Séptima. Comisión de Seguimiento.-La. Comunidad Autónoma de
Aragón participará en la ya existente Comisión de Seguimiento del
Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.

Dicha Comisión, integrada por tres representantes del Ministerio de
Asuntos Sociales y uno por cada Comunidad Autónoma firmante,
tendrá como objetivo velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convenio y, en concreto, decidir sobre las posibles revisiones futuras
referentes a lo convenido Que afecten al conjur.to de las Comunidades
Autónomas.

Octava. Vigencia del Convenio.-Este Convenio tendrá vigencia
hasta 31 de diciembre de 1990, pudiendo ser prorrogado para 1991
siempre que exista conformidad por ambas partes y previa formaliza
ción del Acuerdo correspondiente.

Novena. Publicidad.-En la publicidad que la Comunidad Autó
noma de Aragón haga a través de cualquier medio de comunicación
social sobre las actuaciones deri"'adas de la aplicación del presente
Convenio se hará constar expresamente que éstas se realizan en virtud
de la colaboración establecida entre el Mínisterio de Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por la Administración del Estado, Ministerio de Asuntos Sociales,
Matildc Fernández Sanz.

Por la Comunidad Autónoma, Consejera de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo, Ana María Cortés Navarro.

Anexo

ACClONES OBJETO DE FIKANCIAC¡ÓN POR CONVENIO-PROGRAMA CON
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGóN

RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Subsecreta
ria. por la que se da publicidad a los Convenios entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y las Comunidades Autóno
mas de Aragón. Canarias, Cantabna y MurCIa, en desarro
llo de programas para situaciones de necesidad.

FERNANDEZ SANZ
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Comcnio entre el :\'linistcrio de Asuntos Sociales ): la Comunidad
Autónoma de Aragón, en desarrollo de programas para situaciones de

necesidad

En Madrid a 10 de septiembre de 1990. reunidos. de una parte, la
cxcelentísima senora doña M;:¡tilde Fernándcz Sanz, Ministra de Asun
tos Sociales, y de otra, la excelcntísíma senora doña Ana Maria Cortés
Navarro. Consejera de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo de la
Diputación General de Aragón.

Reconoó'¿ndose recíprocamente capacidad para contratar y obligarse
en los térmmos del presente Convenio.

MANIFIESTAN

Que. con fecha 22 de septiembre de 1987. el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y el. Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Aragón. suscribieron Convenio a fin de articular la cooperación a
('1csarrollar entre las partes. en la aplicación de acciones concretas
enmaícadas o no en el U Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza.

Que en dicho Convenio se establecía una Comisión de Seguimiento
para velar por el cumplimiento del mismo y decidir sobre las posibles
reviSIOnes futuras que pudieran afectar al conjunto de las Comunidades
Autónomas y que se viene dcnominando «Comisión de Seguimiento del
Programa Piloto para Situaciones de Necesidad)).

Que el II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza ha tenido
una duración de cinco años (1985 a 1989) período que se consideraba
idóneo para experimentar y consolidar, en su caso, los proyectos de
acción~investigaciónque contemplaba dicho Programa.

Que España hasta 1987 no se incorporó a este Programa Europeo y
por tanto el período de experimentación de los proyectos de acción
investigación ha sido sólo de tres años.

Que la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situacio
nes de Necesidad ha considerado que algunos de los proyectos no han
agotado su fase de experimentación y consolidación y precisan como
máximo dos años para poder incorporarse a programas normalizados y
desarrollar plenamente su metodología con el fin de que puedan
extraerse las enseñanzas que de su aplicación se deriven.

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Aragón tiene
asumida competencia en materia de Asistencia, Bienestar Social y
Desarrollo Comunitario.

Que los Presupuestos Generales del Estado para t990 incluyen
créditos adscritos al Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección General
de Acción Social- que aparecen consignados con la clasificación
orgánico~económica 27.03.313L457 «a Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con Corporaciones Locales e Institucio
nes sin fines de lucro en dCS<:'ITollo de programas piloto para situaciones
de necesidad».

Que para la continuación de las acciones que se iniciaron al amparo
del JI Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza. se considera
especialmente positiva la colaboración entre el Gobierno de la Nación
y de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a las
siguientes .

Habiéndose suscrito con fecha 10 de septiembre de 1990 los
Convenios entre el Ministerio de Asuntos Sociales y las Comunidades
.-\utonomas dc Aragón. Canarias, Cantabria y MurCia, en desarrollo de
piOgramas para situaciones de necesidad, tras la aprobación del modelo
de los referidos Convenios por la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonómica con fecha 30 de julio de 1990, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dichos Convenios. que
liguran como anexos a la presente Resolución.

Lo que se hace público a Jos efectos oportunos.
Madrid. 9 de octubre de 1990.-EI Subsecretario. José Ignacio Percz

Infame.

28468

La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

~ladrid, 31 de octubre de 1990.

Nacional de Servicios Sociales. las atribuciones que en el apartado 4 del
presente articulo se delegan en los Directores provinciales.))
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Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en desarrollo de programas para situaciones de

necesidad

Anexo

ACCIONES OBJETO DE FINANCIACIÓN POR CONVENlo-PROGRAMA CON
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
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5.164.680
6.835.908
4.675.500

Presupue5to

Pesetas

16.676.088

29.386.571

10.481.206
14.497.379
2.938.658
1.469.328

Programa de Animación Comunitaria en el sector de la
Juventud de Taco y Programa Alarecos

Ministerio de Asuntos Sociales.
Comunidad AutÓnoma
Corporaciones Locales.
Otros (Cáritas).

Total.

Intervención en la ,\1endicidad Infantil. Las Palmas

Ministerio de Asuntos Sociales.
Comunidad Autónoma.
Corporaciones Locales.

Total

Acciones y fonna de financiación

En Madrid a 10 de septiembre de 1990, reunidos, de una parte, la
excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de Asun~
tos Sociales, y de otra, el excelentísimo seiIor don Ricardo Conde Yagüe,
Cons~jero de Sanidad \' Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de
Canwbria. .

descritas en la cláusula primera sc financie según lo previsto en el
documento que. como anexo, firmado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula segunda.

Quinta. Obligaciones de información a cargo de la Comunidad
Aulónoma.-La Comunidad Autónom3. de Canarias remitirá al Ministe~
no de Asuntos Sociales }.1emoria anual. económica y de actividades, que
permna el seguimie~to y evaluación de las acciones que se financian en
base a este Convemo. .

Para mayor aprovechamiento de las enseñanzas que puedan
extraerse de las acciones financiadas en base a este Convenio, la
Comunidad Aut!?noma de Canarias se compromete a facilitar y colabo~
r3r en la realizaCión de cuantas actividades, a propuesta de la Comisión
de Seguimiento prevista en la cláusula séptima, sean instrumentadas por
el Ministerio de Asuntos Sociales y que persigan la difusión de la
mencionada acción y sus resultados, el intercambio de conocimientos y
la transferencia de métodos entre acciones similares y otras Comunida~
des Autónomas. .

Sexta. - Obligaciones de información a cargo del Estado.-EI Ministe
rio de Asuntos Sociales -Dirección General de Acción Social- remitirá
a la Comunidad Autónoma de Canarias información anual sobre todas
las acciones que, iniciadas al amparo del II Programa Europeo de Lucha
contra la Pobreza, se desarrollen durante 1990 en las distintas Comuni
dades Autónomas y cuenten con la colaboración del citado Ministerio
a través de Convenios.

Séptima. Comisión de Seguimienlo.-La Comunidad Autónoma de
Canarias participará en la ya existente Comisión de Seguimiento del
Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.

Dicha Comisión, integrada por tres representantes del Ministerio de
Asuntos Sociales y uno por cada Comunidad Autónoma firmante,
tendrá como objetivo velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convenio y, en concreto, decidir sobre las posibles revisiones futuras
referentes a lo convenido que afecten al conjunto de las Comunidades
Autónomas.

Octava. Vigencia del Convenio -Este Convemo tendra VIgenCia
hasta 31 de dICiembre de 1990, pudiendo ser prorrogado para 1991
siempre que eXIsta conformIdad por ambas partes y previa formalIza
ción del Acuerdo correspondiente.

Novena. Publicidad.-En la publicidad que la Comunidad Autó
noma de Canarias haga a través de cualquier medio de comunicación
social sobre las actuaciones derivadas de la aplicación del presente
Convenio se hará constar expresamente que éstas se realizan en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio de Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por la Administración del Estado, Ministerio de Asuntos Sociales
Matilde Fernández Sanz. '

p.o~ la Co.munidad Autónoma, Consejería de Sanidad, Trabajo y
ServJclos SOCIales, Daniel Prats Díaz.
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Promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 46.062.659 pesetas para 1990.
Segunda. Aportación del Estado.-La aportación total del Ministerio

de Asuntos Sociales a través de la Dirección General de Acción Social
para el desarrollo de las acciones propuestas en la cláusula anterior será
de 15.645.886 pesetas.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que, como anexo, firmado por ambas partes, se acompana al presente
Convenio.

Tercera. Fases definanciación por el Estado.-La transferencia de la
aportación indicada en la cláusula anterior se efectuará en una sola fase
\' a la firma de este Convenio.
. Cuarta. Financiación por la Comunidad Autónoma y/o atros.-La
Comunidad Autónoma se compromete a que el total de las acciones

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto fundamental
del presente Convenio la articulación eficaz durante 1990 de la continui~

dad de cooperación entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
Canarias en las acciones concretas que, iniciadas al amparo del
II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza en síntesis v con su
coste total se especifican: ,.

Programa de Animación Comunitaria en el sector de la Juventud de
Taco y Programas Atarecos.

Intervención en la Mendicidad Infantil (Las Palmas).

Que,. con fech~ 29 de septit:mbre de 1987, el Ministerio de Trabajo
y Segundad Soctal y el GobIerno de la Comunidad Autónoma de
Canarias, suscribieron Convenio a fin de articular la cooperación a
desarrollar entre las partes, en la aplicación de acciones concretas
enmarcadas o no en el 11 Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza.

Que, con fccha 7 de julio de 1989, el Ministerio de Asuntos Sociales
y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron un
acuerdo de ~rórroga del ~onvenio citado en el párrafo anterior.

Que en dicho Conve~l1~ se establec!a una Comisión de Seguimiento
par~ ,velar por el cumphm.lento del mIsmo y decidir sobre las posibles
revl~lOnes futuras que .pudleran a~ectar al conjunto de las Comunidades
Autonomas l' que se v1el?-e de!10mmando «Comisión de Seguimiento del
Programa PIloto para SItuaCIOnes de NecesidaID).

Que el 11 Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza ha tenido
una duración de cinco años (1985 a 1989) período que se consideraba
ldóneo para experimentar y consolidar, en su caso, los proyectos de
acción-investigación que contemplaba dicho Programa.

Que España ~asta 1987 no ~ incorp.oró a este Programa Europeo y
_por tanto el penodo de expenmentaclOn de los proyectos de acción·
investigación ha sido sólo de tres años.

Que la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situacio
nes de Necesidad ha con~iderado. que algunos de los proyectos no han
ag?~do su fas~ de expenmentac¡ón y consolidación y precisan como
maXlmo dos anos para poder incorporarse a programas normalizados y
desarrollar plenamente su metodología con el fin de que puedan
extraerse las enseñanzas que de su aplicación se deriven.

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Canarias tiene
asumida competencia en materia de Bienestar Social y Servicios
Sociales.

. Que los ~resupue~to.s G~nerales del Estado para 1990 incluyen
credItos adscntos al MlOIsteno de Asuntos Sociales -Dirección General
de Acción Social- que aparecen consignados con la clasificación
orgánico-econ~mica 27.03.313L.457 «a Comunidades Autónomas para
proyectos propIOS o concertados con Corporaciones Locales e Institucio~

nes sin fines de lucro en desarrollo de programas piloto para situaciones
de necesidad)).

Que para la continuación de las acciones que se iniciaron al amparo
del II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza se considera
especialmente positiva la colaboración entre el Gobiern~ de la Nación
y de la Comunidad Autónoma de Canarias.
. ~or estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a las

sigUientes

MANIFIESTAN

En Madrid a 10 de septiembre de 1990 reunidos de una parte la
excelen~ísima señora doña Matilde Fernánctez Sanz, Ministra de As~n
los Sociales, y de otra, el excelentísimo señor don Daniel Prats Díaz,
Consejero de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales de la Comunidad
Aulónoma de Canarias.

Reconociéndose recíprocamente capacidad para contratar v obligarse
en los témlinos del presente Convenio. .

Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Canarias, en desarrollo de programas para situaciones de

necesidad
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MANIFIESTAN

Que. con fecha 7 de iulio de 1988. el Ministerio de Trabajo y
Sqwr,dad Social \ el Go"hierno de la Comunidad Autónoma de la

7.200.000

1.019.178
1.500.000

2.568.256
4.631.744

2.519.178

3.744.366
6.755.634

Pre~upucst()

Pes("\as

10.500.00~

:"cejones y forma de financiación

Transeúntes-Marginados, Estados de Necesidad
.v Atención Integral en Cantahria

t-.1inisterio de Asuntos Sociales.
Comunidad Autónoma

Total

Desarrollo Polivalente de Arcas. Cuero

Ministerio de Asuntos Sociales
Comunidad Autónoma.

Total

Actuaci6n Comunitaria en las Comarcas Rurales del Sur
de Cantahria

rvlinüaerio de Asuntos Sociales
Comunidad Autónoma.

Total

En Madrid a 10 de septiembre de 1990. reunidos. de una pane. la
excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz. Ministra de Asun
tos Sociales. \' de otra. el excelentísimo señor don José López Fuentes.
Consejero de- Biencstar Social de la Región de Murcia.

Rcconociéndose recíprocamente capacidad para contratar y obligarse
cn 1m térmmos del presente Convenio.

Comenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales )-' la Comunidad
Autónom1i de la Región de Murcia, en desarrollo de programas para

situaciones de necesidad

Anexo

ACC10NES OBJETO DE FINANCIACIÓN POR CONVENiO-PROGRAMA
CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Comunidad Autónoma de Cantabria se compromete a facilitar y
colaborar en la realización de cuantas actividades, a propuestá de la
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima, sean instru
mentadas por el Ministerio de Asuntos Sociales y que persigan la
difUSIón de la mencionada acción v sus· resultados, el intercambio de
conocimientos y la transferencia de- métodos entre acciones similares y
otras Comunidades Autónomas.

Sc;."a, Obligaciones de ¡,~rormación a cargo delEstado.-El Ministe
rio dt ~suntos Sociales -Dirección General de Acción Social- remitirá

. a la Comunidad Autónoma de Cantabria información anual sobre todas
las acciones que, iniciadas al amparo del II Programa Europeo de Lucha
contr;) la Pobreza. se desarrollen durante 1990 en las distintas Comuni
dade,> \utónomas \' cuenten con la colaboración del citado Ministerio
a tra\cs de Conyeñios.

Sl;ptima. Comisión de Seguimienro.-La Comunidad Autónoma de
CantJbria partlcipará en la ya existente ComiSión de Seguimiento del
Plügiamá Piloto para Situaciones de Necesidad. . .

DlCha Comisión. integrada por tres representantes del Ministerio de
Asumos Sactales y uno por cada Comunidad Autónoma firmante.
tendrj como objetIvo velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
COn\cnio y. en concreto, decidir sobre las posibles revIsiones futuras
n:ft'rl'nles a lo convenido que afecten al conjunto de las Comunidades
:\ utÓnomas.

OC1;1V3. ¡'igencia del Convenio.-Este Convenio tendrá vigencia
hasw.1l de diciembrc de 1990. pudiendo ser prorrogado para 1991
siempre que exista conformidad por ambas partes y previa formaliza
ción dd Acuerdo correspondiente.

Novena. Publicidad.-En la publicidad que la Comunidad Autó~

noma ~ie Cantabria haga a través de cualquier medio de comunicaCión
socia! sobre las actuaciones derivadas de la aplicación del presente
Convenio se hará constar expresamente que éstas se realizan en virtud
de la colaboración establecida entre el Ministerio de Asuntos Sociales y
la Cl'ITIunidad Autónoma de Cantabria.

Por la Administración del Estado, Ministerio de Asuntos Sociales.
Matilde Fernández Sanz.

Por la Comunidad Autónoma. Consejería de Sanidad y Bienestar
Social. Ricardo Conde Yagüe.

Primera. Ohjero del Convenio.-Constituye el objeto fundamental
del presente Convenio la articulación eficaz durante 1990 de la continui
dad de cooperación entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
Cantabria en las acciones concretas que. iniciadas al amparo del
JI Programa Europeo de Lucha contra la Pohraa. en síntesis y con su
coste total se especifican:

Actuación Comunitaria en las Comarcas Rurales del Sur de Canta·
bria.

Desarrollo Polivalente de Areas. Cueto. Transeúntes-Marginados.
Estados de Necesidad y Atención Integral en Cantabria.

Promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 20.219.178 pesetas para 1990.
Segunda. Aportación del Estado.-La aportación total del Ministerio

de Asuntos Sociales a traves de la Dirección General dt Acción Social
para el desarrollo de las acciones propuestas en la cláusula anterior será
de 7.331.800 pesetas.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que, como anexo, firmado por ambas partes. se acompaña al presente
Convenio.

Tercera. Fases de/inaneiación por el Estado.-La transferencia de la
aportación indicada en la cláusula anterior se efectuará en una sola fase
y a la firma de este Convenio.

Cuarta. Financiación por la Comunidad Autónoma y/o otros.-La
Comunidad Autónoma se compromete a que el total de las acciones
descritas tn la cláusula primera se financie según lo previsto en el
documento que. como anexo, firmado por ainbas partes, se hace
referencia en la cláusula segunda.

Quinta. Oblixaciones de informacióll u cargo de la Comunidad
AllfóllOma.-La Comunidad Autónoma de Cantabria remItirá al Mmiste
rio de Asuntos Sociales Memoria anual. económICa y de actividades. que
permita el seguimiento y evaluación de las acciones que se financian en
base a este Convenio.

Para mayor aprovechamiento de las enseñanzas que puedan
e.\lraerSe de las acciones financiadas en base (\ este Convenio. la

Reconocién<lose recíprocamente capacidad para contratar y obligarse
en los términos del presente Convenio.

Que. con fecha 21 de septiembre de 1987, el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, suscribieron Con"'enio a fin de articular la cooperación a
desarrollar entre las partes, en la aplicación de acciones concretas
enmarcadas o no en el Il Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza.

Que. con fecha 26 de abril de 1989. el Ministerio de Asuntos Sociales
y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, suscribieron
un acuerdo de prórroga del Convenio citado en el pirrafo anterior.

Que en dicho Convenio se establecía una Comisión de Seguimiento
para velar por el cumplimiento del mismo y decidir sobre las posibles
revisiones [muras que pudieran afectar:11 ('('Injullw de las rom unidades
Autónomas y que se viene denominando ~<Comisiónde Seguimiento del
Programa PilolO para Situaciones de Necesidad)).

Que el 1I Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza ha tenido
una dur8.ción de cinco años (1985 a 1989) período que se considC'raba
idóneo para experimentar y consolidar, en su caso, los proyectos de
acción-invl'stigación que contemplaba dicho Programa.

Que Esparia hasta 1987 no se incorporó a este Programa Europeo ~

por tanto el período de experimentación de los proyectos de acción
investigación ha sido sólo de tres años.

Que la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situacio
nes de Necesidad ha considerado que algunos de los proyectos no han
agotado su fase de experimentación y consolidación y precisan como
máximo dos años para poder incorporarse a programas normalizado~ y
desarrollar plenamente su metodología con el fin de que puedan
extraerse las enseñanzas que de su aplicación se deriven.

Que el Estatuto de la Comunidad Autonoma de Cal1tahria tiene
asumida competencia en materia de Asistencia y Bienestar Social.

Que los Presupuestos Generales del Estado para 1990 incluyen
créditos adscritos al Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección Gene!"al
de Acción Social- que aparecen consignados con la clasificación
orgánico-económica 27.03.313L.457 «a Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con Corpora~ionesLocales e Institucio
nes sin fines de lucro en desarrollo de 'programas piloto para situaciones
de necesidad>,.

Que para la continuación de las acciones que se iniciaron al amparo
del II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza. se considera
especialmente positiva la colaboración entre el Gobierno de la Nación
y de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a las
siguientes

CLAUSULAS

MANIFIESTAN

35094



Anexo

Presupuesto de ingresos

ACCIONES OBJETO DE FINANCIACiÓN POR CONVENIO-PROGRAMA
ca:" LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA
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1.963.175

14.900
72.752:

1.844.023
29.000

2.500

PrcsupucSlO

Pesetas

Mile~ de pesetas

Accionc-s y lórma de- finant'lacion

Tasas ~ otros ingresos.

Venta de bienes.
Prestación de servicios
Trihutos parafiscales
Reintegros
Otros IOgresos

RESOLCC/O.\' de () de octubre de 1990. de fa ['¡¡'I'l!!"sidad
Autónoma dL'l1adrid. por fa que se acuerda hacer público
ef presupuesto de fa Ullhersidad para el ejercicio econó
mico de 1990.

UNIVERSIDADES

Desal"/o//o Comunitario en el mUllieipio de Fortuna

28469

Capítulu 3.°

Articulo 30.
·\rticulo 31.
~niculo 33.
-\nículo 38.
-\nículo 39.

El Conseio Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en su
sesión plenana del día 13 de septiembre de 1990, aCOrdó la aprobación
del presupuesto de la Universidad para 1990, en cumplimiento de lo
estableCIdo en el anículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de
agl)sto. de Reforma UnÍ\'ersitaria (<<Boletín Oficial del EstadO)) de l de
septiembre), y en el apanado a) del artículo 20 del Real Decreto
35) / 1986, de 14 de: enero, por el qUe se aprueban los Estatutos.

Una vez aprob3do el presupuesto, este Rectorado ha resuelto hacerlo
públIco. dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 54.2 de
la Ley Orgánica 11/1983. y en el artículo 77.1 del Real Decreto
351/1986, antes citados.

PRESUPüESTO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Ministerio de Asuntos Sociales .... 1 6.419.616
Comunidad AutÓnoma 7.000.000
CorporacIOnes Locales I 8.918.003

ro'al f-~2-'2-'.3-'3'::'7.-'6'::'19=-
-------------------

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia información anual
sobre todas las acciones que. iniciadas al amparo del JI Programa
Europeo de Lucha Contra la Pobreza, se desarrollen durante 1990 en las
distintas Comunidades Autónomas y cuenten con la colaboración del
cilado I\'110lsteno a tra\'e~ de Convenios.

Séptima. Comisión de Sesuimiento.-La Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia partiCipará en la ya existente Comisión de
Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.

Dicha Comisión, integrada por tres representantes del Ministerio de
Asuntos Sociales y uno por cada Comunidad Autónoma firmante,
tendrá como objetivo velar por el cumplimiento de las cláusulas de este
Convenio y, en concreto, decidir sobre las posibles revisiones futuras
referemes a lo convenido que afecten al conjunto de las Com~nidades

Autónomas.
Octava. Vigencia del COln'elúo.-Este Convenio tendrá vigencia

hasta 31 de diciembre de 1990, pudiendo ser prorrogado para ]99 I
~iempre que exista conformidad por ambas partes y previa formaliza
ción del Acuerdo corre5.pondiente.

Novena. Pubbcidad.-En la publicidad que la Comunidad Autó·
noma de la Región de Murcia haga a través de cualquier medio de
comunicaCIón sOCJaI sobre las actuaciones derivadas de la aplicación del
presente Convenio ~e hará constar expresamente que éstas se realizan en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Asuntos
SOCIales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por la Administración del Estado, Ministerio de Asunto!; Sociales,
~1atilde Fernández Sanz.

Por la Comunidad Autónoma, Consejería de Bienestar Social, José
López Fuentes.
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Promovido por el Ayuntamiento de Fortuna.
Por un coste total de 22.337.619 pesetas para 1990.
Segunda. "¡portGoón del ESlado.-La aportación total del Ministerio

de -\suntos Sociales a través dc la Dirección General de Acción Social
para el desarrollo de las acciones propuestas en la cláusula anterior será
de 6.419.616 pesetas.

La distribución de esta aponación es la que figura en el documento
que. como anexo. firmado por ambas partes, !>e acampana al presente
Con\·enio.

Tercera. Fases dc/inaneiación por el Esrado.-La transferencia de la
3ponación indicada en la cláusula anterior se efectuará en una sola fase
\ a la fIrma de este Convenio.
. Cuana. Financlacirín por fa Comunidad Autónoma rjo o/ros.-La
Comunidad Autónoma se compromete a que el total de las acciones
descritas en la cláusula primera se fmancie según lo previsto en el
documcnlO que. como anexo, firmado por ambas panes. se hace
referencia en la cláusula segunda.

Quinta. Obligaciones de información a cargo de la Comumdad
AII1ÚIIOII'lQ.-La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia remitirá
al \1inistcrio de Asuntos Sociales Memoria anuaL económica y de
actividades. que permita el seguimiento y evaluación de las acciones que
se financian en base a este Convenio.

Pan¡ mayor aprovechamiento de las enseñanzas que puedan
C.\traerSl" de las acciones financiadas en base a este Convenio, la
Comunidad·\utónoma de la Región de Murcia se compromete a
facilitar y colahorar en la reaiJzación de cuantas actividades, a propuesta
de la Comisión de Seguimiento previst3 en la cláusula séptima. sean
instrum::ntadas por el Ministerio de Asuntos Sociales y que persigan la
difusión de la mencionada acción \' sus resultados. el intercambio de
conocimientos y la transferencia de' métodos entre aCCIones similares y
otras Comunidades Autónomas.

Sexta. OhIiKaciom.'s de información a cargo de! Eswdo,-EI Ministe·
rin de Asuntos Sociales -Dirección General de Acción Social- remitirá

CLAUSULAS

Región de Murcia, suscribieron Convenio a fin de articular la coopera
ción a desarrollar entre las partes, en la aplicación de acciones concretas
cnmarcadas O no en el Il Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza.

Que. con fecha 26 de abril de 1989, el Ministerio de Asuntos Sociales
y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
:;u~(ribi.::rcn un ;:;cuerdc de pl6I1oga del Convenio citado en el párrafo
anterior.

Que en dicho Convenio se establecía una Comisión de Seguimiento
rnr<l velar Dor el cumplimiento. del mismo y decídir sobre las posibles
revisiones futuras que pudll'ran aÍectar al conjunto de las Comunidades
Autónomas y que se viene denominando «Comisión de Seguimiento del
Programa Piloto para Situaciones de Necesidad)).

Que el II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza ha tenido
una duración de cinco años (1985 a 1989) período que se consideraba
idóneo ,para experimentar y consolidar, en su caso, los proyectos de
acción·¡nvestigaClón que contemplaba dicho Programa.

Que España hasta 1987 no se incorporó a este Programa Europeo y
por tanto el período de experimentación de los proyectos de acción·
investigación ha sido sólo de tres años.

Que la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situacio·
nes de Necesidad ha con~iderado que algunos de· los proyectos no han
agotado su fase de expenmentación y consolidación y precisan como
rnjxlOlO dos años para poder incorporarse a programas normalizados y
dcsnrrollar plenamente su metodología con el fin de que puedan
extraerse las enseñanzas que de su aplicación se deriven.

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
tiene asumida ,ompetencia en materia de Bienestar y Servicios Sociales.

Que los Presupuestos Generales del Estado para 1990 incluyen
créditos adscritos al Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección General
de Acción Social- que aparecen consignados con la clasificación
orgáOlco·económica 27.03.313L.457 «a Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con Corporaciones Locales e lns1Ítucio·
nes sin fines de lucro en desarrollo de programas piloto para situaciones
de necesidad».

Que para la continuación de las acciones que se iniciaron al amparo
del TI Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza. se con:->idcra
especialmente positiva la colaboración entre cl Gobierno de la Nación
" de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por estos motivos suscriben el presente ConvenIo con arreglo a las
sIguIentes

Primera. Objelo del Convcnio.-Constituye el objeto fundamental
del presente Convenio la articulación eficaz durante 19YO de la cominui·
dad de coopi.:raóón entre el Estado y la Comunidad Autónoma de la
Región de !'.lurcia ~~n las acciones concretas que, iniciadas al amparo del
¡I Programa Europt'o de Lucha contra la Pobreza., en sinlCsis y con su
Loste lOtal se especific;:¡n:

Desarrollo Comunitario en el municipio de Fortuna (Murcia).


